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RESoLUCTóN PRESTDENCTA N" l&zog.

POR LA CUAL SE AUTORIZAN COI{VENIOS MODIFICATORIOS DE

AMPLIACIONES DE CONTRATOS CELEBRADO POR EL JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS EN LA MODALIDAD DE

CONTRATACIÓN DIRECTA.

Asunción, lÍarOrctmbre de 2018

VISTO: La necesidad de ampüar montos y vigencias de Contratos, celebrado entre el

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados en las modalidades de

Contratación Directa, y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 63, primer pánafo, de la ley 2.051103 "De Contrataciones
Públicas", establece: "l--as lJnidades Operatiuas de Contratatión (UOC) podrán,

dentm de su pruupuesto aprobado 1 disponible, bEo su responsabilidad J pur ra<znei

fundadasl explícitas, acordar e/ inmmento en la cantidad de bienes solidtados mediante

modficacione: a sl.ts ovntratos uigentes, dentro de los doce meses posteriores a su ¡finna,
siempre qae el monto total de las modfrcaciones n0 rebase, en conjanto, el ueinte por ciento

de/rtonto o cantidad de /os cvnceptoslt uolúmene¡ establecidos originalmente en lo¡ mi¡mo¡

1 elpredo unitario de los bienes rca igual al pactado oiginalmente, padiéndose aplicar los

alustes de precios de conformidad cvn lat Jiírmulas estable¿ida¡ en lot pliegos concur¡ales

respectiuos".

Qr., la Resolución DNCP No 844/2018 '?or la cual se establecen

directrices relativas ala aphcación de la modalidad de contrato abierto en los

procesos de contrataciones regidos por la L.y No 2051,/03 "De
Conttataciones Públicas" y se abrogan las resoluciones DNCP No
2238/2014,N" 2376/201,4 y N' 7342/2017", erl su Artículo 9o, establece:

"las nodficadoiles a ser introducida¡ a lo¡ cvrutratos abierto¡ nn posteioidad a sa

saxrtpción se regirán por las disposiciones contenida¡ en los arthwlos 621 63 de la l-"e1

N" 2051 /2003, atendiendo /as siguientes reglas: a) con la aceptadón del pmueedor, la

Contratarute podrá modficar ba¡ta un 20% (ueinn por dento) la carutidad o monto

máximo de alguna partida originalmente pactada, utiliTando para ilt pagr elpresupue$o

de otra u otras partidas preuista¡ en el pmpio contrato, ¡in alterar la cantidad o monto

mínimo estab/ecido, siempre que n0 resuhe un intremento en e/ monto máximo total del

cvntrato. b) De no resultar sufcientes las modfieudones irudicadas en el párafo qae

antecvde, la Contratante podrá anpliar ba¡ta el 200/o del ualor total del contrato. I En el

caso de qae el contrato tuuiera más de un ítem, independientenente a/ ¡i¡tema de

adjudimdón, el línite de 20% será aplicado a cada íten. d) Toda ueTque las canti,

o montos mínimos del mntrato no balan sido e-lecutados al tiempo de la ui¿

originalmente paclada, la Contratante podrá ampliar elplaTo de uigencia como,
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o monto¡ mínimo¡. En ca¡o de que el pmueedor o contratista no acepte la prorroga, el

mismo no fendrá derecho a reclanar la e-1erudón de la¡ cantidade¡ o montos mínimos

preuistos. e) Caando la Contratante hala alcanqado la {ecución de la¡ cantidade¡ o

montos rnínimo¡ contratador, dentm del plary de uigentia originalmente pactado, podrá

anpliar elplary de uigencia ha¡ta como máxino e.lerddo fscal. fl la yecución del tvntrato

será por órdenes es¿ritas enitidas por la Contratafite, en las que se establecerá claramente

lafec'ha de inidolfinaliyadón de las q'ecacione¡ de dichas órdenes. E,lplaqo de e.1erudón

de la¡ órdenes se compatará desde el día siguiente de la retepción de las mismas por parte

delproueedor o cvntratista. g) Li exten¡ión delplary de uigenda deberá ser resaelta por

acto adrninistratiuo de la autoidad tvmpetente e in¡ttumentarse en ana adenda, que

deberá ser ¡u¡crita ante¡ del aencimiento del contrato. I-a ampliadón de la uigenda del

contrato deberá rtantener inaariables los costos anitarios del contrato, saluo la aplicadón

de las jirraulas de realuste que resulten pendientes. h) I-"os tunaenios nodfrcatorio¡ de los

tvntratos de obras públicas, tendientes a ampliar o complementar lo¡ trab@os, no podrán

exceder del 20% (aeinte por ciento) del rnonto 1 plaqo originalmente pactados,l deberán

alustarse a lo establecido en el artírulo 62 de la I*) N" 2051 / 20031 el artírulo 85 del

, Dereto No 21909/2003".rv 
Que, Ia Ley 3759/09 "Que regula el procedimiento para el eniuiciamierito y

remoción de Magistrados y deroga las Leyes antecedentes" en su Artículo

2", Inciso c), establece:

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales, el
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Art. 1":

Art.2":

Art. 3":

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS
RESUELVE:

AUTORIZAR, el Convenio Modificatorio No 01 al Contato No 01,/20'18,

celebrado entre el Juado de Eniuiciamiento de Magistrados y la Empresa

FYA de Miguel Augusto Amarilla Battios, R.U.C N' 3491339-4, de fecha 25

de abril de 2018; pot el 20o/o del monto máximo del Conttato, equivalente a

la suma de Gs. 8.000.000 (Guaraníes ocho millones). Asimismo' pfoffogar el

plazo de la vigencia del Contrato hasta el 30 de abril de 201,9-

AUTORIZAR, el Convenio Modificatodo No 01 al Contrato No 02/20L8,

celebrado ente el Jurado de Eniuiciamiento de Magisttados y la Empresa

Compañía Comercial General Industtial Limitada S.R.L., R.U.C No

80004169-0, de fecha 17 de mayo de 2018 y pfoffogar elplazo de la vigencia

del Conttato hasta el30 de abdl de 201,9.

AUTORIZILR, el Convenio Modificatorio No 01 al Contrato No 07 /201,8,

celebrado entre el Jurado de Eniuiciamiento de Magisuados y la F,mp1rysa

COMTEL S.4., R.U.C N" 80016715-5, de fecha 13 de iunio de 2018r4fu1r el

20o/o del monto máximo del Contrato, equivalente a la

2.000.000 (Guaraníes dos millones). Asimismo, Prorrogar el

admini¡tratiua.

vigencia del Contrato hasta el30 de abril de 201,9.
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Art.4": AUTORIZILR, el Convenio Modificatodo No 01 al Contrato N" 70/2078,
celebrado entre el Jurado de Eniuiciamiento de Magistados y la Empresa
Cento de Lubricactín y Lavadero Mathi de Lidia Carolina Velaztiqui
Rotela, R.U.C N' 3694641-9, de fecha 02 de julio de 2018 y ptortogar el

plazo de la vigencia del Contrato hasta el 30 de abril de 201,9.

Art.5": AUTORIZAR, el Convenio Moüficatorio No 01 al Contrato No 11,/201'8,

celebrado entre el Jurado de Enjuiciamiento de Magisttados y la Empresa
EDITORIAL EL PAIS S.A., R.U.C N' 80004242-5, de fecha 17 de julio de

2018; por el 20o/o del monto máximo del Conuato, equivalente a la suma de

Gs. 230.000 (Guaraníes doscientos treinta mil). Asimismo, prortogar el

plazo de la vigencia del Contrato hasta el30 de abril de 201.9.

Art.6": AUTORIZILR, el Convenio Modificatotio No 01 al Contrato No 1,2/2078,

celebrado enue el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y la Empresa

EDITORI1'J- AZETA S.4., R.U.C N" 80001788-9, de fecha 17 de julio de

201,8; pot el 20o/o delmonto máximo del Contrato, equivalente a la suma de

Gs. 240.000 (Guaraníes doscientos cuarenta mil). Asimismo, prorrogar el

plazo de la vigencia del Contrato hasta el 30 de abril de 201,9.

Art.7": AUTORIZAR, el Convenio Moüficatorio No 01 al Contrato No 13/2078,
celebrado entre el Jurado de Enjuiciamiento de Magistados y la Empresa

SERVICIOS GASTRONOMICOS SAN MIGUEL DE, NESTOR
ANTONIO GONZÁrBZ OI.TLZ, R.U.C N" 1593030-0, de fecha 19 de

julio de 2078; por el 20o/o del morito máximo del Contrato, equivalente a la

suma de Gs. 1.000.000 (Guaraníes un millón). Asimismo, prorrogar elplazo
de la vigencia del Contrato hasta el 30 de abril de 2019.

Art.8": AUTORIZAR, el Convenio Modificatodo No 01 al Conttato No 1,5/201,8,

celebrado entre el Jurado de Eniuiciamiento de Magistados y ta pntgs3
SERVICIOS GASTRONOMICOS SAN MIGUEL DE NESTOR
ANTONIO GONZATF,Z ORTLZ, R.U.C N" 1593030-0, de fecha 19 de

julio de 201,8 y prorrogar la vigencia del Contrato hasta el 30 de abdl de

201,9.

Art.9": AUTORIZ.F¡R, el Convenio Modi{icatorio No 01 al Contrato No 1,6/201'8,

celebrado entre el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y la Empresa

SERVICIOS GASTRONÓMICOS SAN MIGUEL DE, NESTOR
ANTONIO GONZATF,Z OF.TLZ, R.U.C N' 1593030-0, de fecha 19 de

julio de 201,8; por el 20o/o del monto máximo del Contrato, equivale¡te ala
sutna de Gs. 4.000.000 (Guaraníes cuatro millones). Asimismo, prorrogar el

plazo de la vigencia del Contrato hasta el30 de abdl de 201.9.

Art. 10": AUTORIZILR, el Convenio Modificatorio No 01 al Conttato N" 27/201,8,

celebrado entre el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y la Emptesa

SERVICIOS GASTRONÓUTTCOS SAN MIGUEL DE NESTOR
ANTONIO GONZAI,EZ OPtTÍz, R.U.C N' 1593030-0, de fecha 30 de

julio de 201.8; por el 20o/o del monto máximo del Contrato, equivale¡te ala
srüna de Gs. 5.032.900 (Guaraníes cinco millones teinta y dos mil
novecientos). Asimismo, prorrogar el plazo de la vigencia del Contrato h
el 30 de abril de 201,9.

Art. 11": AUTORIZAR, el Convenio Modificatotio No 01 al Contrato
celebrado entre el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados
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DISCOVERY TR A.VEL S.4., R.U.C N' 80079511-3, de fecha 24 de agosto
de 2018 y prurog t la vigencia del Contrato hasta el 30 de abril de 201.9.

Att.l2"z AUTORIZLR, el Convenio Modificatorio No 01 al Contrato No 30/201,8,
celebrado entre el Jurado de Enjuiciamiento de Magisttados y la Emptesa
TE,CNO FRIO DE PASCUAL TORRES NUNE,Z, R.U.C N" 1388647-9,
de fecha 05 de setiembre de 2018; por el 20o/o del monto máximo del
Contrato, equivalente a la suma de Gs. 1.000.000 (Guataníes un millón).
Asimismo, prorrogar el plazo de la vigencia del Conrato hasta el 30 de abdl
de 2019.

Art. Í1": IMPUTAR dichas erogaciones, según corresponda, a los RUBROS 240
..GASTOS POR SERVICIOS DE ASEO, MANTENIMIENTO Y
REPARACIONES",ZSD "OTROS SERVCIIOS EN GENERAL", 310

PRoDUCTOS ALIMENTICIOS», 300 «PRODUCTOS DE PAPEL,
CORTÓN E IMPRESOS" del Presupuesto delJurado de Enjuiciamiento

de Magistrados conforme a la L.y N" 6026/1,8 "Qrr. Aptueba el

Ptesupuesto General de La Nación para el E jercicio Fiscal Año 2018".

Art. 14o: AUTORIZAR a la Dirección de la Unidad Operativa.

rcaltzat los trámites correspondientes. -

Art. 15": COMUNICAR a

KRISKOVICH
dente

J.E.M

Corttatación a

a'/
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corresponda y


